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COMUNICADO

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RENAP)

INFORMA:

A la población en general, que según Acuerdo de Dirección Ejecutiva DE-621-2022, se concede a los
trabajadores del RENAP, por única vez, licencia con goce de salario el 31 de octubre de



2022. Asimismo, que según el Pacto Colectivo de Condiciones Generales de Trabajo vigente, en el
artículo 21 Días de Asueto y Feriados, establece en el inciso I) Uno (1) de noviembre "Día de Todos los
Santos", por lo cual el lunes 31 de octubre y martes 1 de noviembre, las oficinas registrales a nivel
nacional permanecerán cerradas, reanudando labores el miércoles 2 de noviembre de 2022, en jornada
ordinaria de trabajo.

Es importante recordar que los ciudadanos tienen la opción de gestionar 29 trámites registrales en línea
por medio de la dirección: eportal.renap.gob.gt todos los días del año.

Para la inscripción de defunciones, está habilitada las 24 horas del día la oficina del RENAP en la 11 calle
5-59, zona 9 de la ciudad capital.
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